
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00378-00 

Proceso: Impugnación a la paternidad 

 

Se recibe memorial vía correo electrónico aportado por parte de la apoderada de la parte 

demandada, donde informa los datos de ubicación del presunto padre del menor por el que 

aquí se debate, se le informa a la apoderada que dicho proceso judicial FINALIZÓ CON 

SENTENCIA del pasado 20 de abril del año que avanza, lo que impide al Juzgado revivir el 

debate procesal; razón por la cual si es deseo de la apoderada buscar la filiación del menor 

de edad, deberá entonces proceder con la radicación de un nueva demanda, misma que 

deberá ser sometida a las reglas de reparto.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L. 
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